
EXTERNO

Índice AI: MDE 15/25/98/s  
Distr: PG/SC                   

             
A: Profesionales de la salud

De: Oficina Médica/Equipo Subregional del Mediterráneo Oriental

Fecha: 20 de marzo de 1998
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Mordechai VANUNU
ISRAEL Y LOS TERRITORIOS OCUPADOS

El 12 de marzo de 1998, Mordechai Vanunu salió de su reclusión en régimen de aislamiento por primera
vez en 11 años y le permitieron mezclarse con otros presos. El Ministerio de Justicia manifestó en una
declaración que su aislamiento iba a finalizar tras las consultas realizadas con psiquiatras que habían afirmado
que «el aislamiento prolongado podía dañar su salud mental». Se había previsto elevar una petición al Tribunal
Supremo solicitando que se pusiera fin a su aislamiento debido a que constituía un castigo cruel e inusitado.

Mordechai Vanunu ha visto violados sus derechos fundamentales permanentemente desde que reveló
información clasificada al periódico londinense Sunday Times al declarar que a pesar de los desmentidos, Israel
tenía en marcha un importante programa secreto de armas nucleares.  En septiembre de 1986, agentes del
gobierno israelí le secuestraron en Roma y le llevaron sedado en avión a Israel. Después estuvo recluido en
secreto sin que se reconociera el hecho hasta noviembre de ese año. Su juicio también se celebró en secreto
y desde entonces nunca le han permitido hablar en ninguna comparecencia judicial — en ocasiones. colocándole
una mordaza—. Hasta que se tomó esta decisión de poner fin a su régimen de aislamiento, las autoridades
israelíes siempre  habían argumentado que no podía ser puesto en libertad ni se podía permitir que se mezclara
con otras personas porque se corría el riesgo de que pasara más información. 

La prensa ha reproducido la siguiente afirmación del Ministerio de Justicia «continuará durmiendo en su
propia celda, pero podrá reunirse con otros presos fuera de su bloque durante el día y, si lo desea, podrá invitar
a otros reclusos a su celda».

De momento no se requieren más acciones. Gracias a todos los que enviaron llamamientos en su favor.


